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MTh18TERIO
DE ECONOMIA y HAaENDA

CORRECClON de erratas del Real Decreto 884/1987.
de 3 de julio. por el que se modifican los I(mites de
operaciones a efectos del Régimen de Estimación
Objetiva Singular Simplificad" para 1987. as. como
deierminados art(culos de /Os Reglamentos del
Impuesto sobre la Renta de /as Personas F(sicas y del
Impuesto sobre SociedlJdes.

Padecido error en la inserción del citado Real Decreto, publi.
cado en el «Iloletin Oficial del Estad"" número 161, de fecha 7 de
julio de 1987, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la pá¡i~ 20521, oeaunda ""lomea, artículo 152,2, primer
párrafo. penúluma linea, donde dice: «pen:eptores, con mdlC&C1ón
de las cantidades 1n1elP'llS y rentenci<>-», debe decir: «perceptores.
con indicación de las cantulades íntegras y retencio-».

ORDEN de 29 de junio de 1987 por la que se
desIlrrolla el tfIu10 11 del Real D«:reto 2738/1986. de
12 de diciembre. en lo referente al procedimiento para
la provisión de expendedurias de tobato y timbre del
Estado.

La Ley 38/1985, de 22 de noviembre, del Monopolio Fiscal de
Tabacos, estableció los principios fundamentales de lao~ción
del Monopolio de Tabacos en el ""bito de la distribución
minorista, ordenando en su articulo 8.·, apartado 3, que mediante
nonnas reglamentarias se establecerán las condiciones de concesión
y funcionamiento de las expendedurias, su clasificación y la
transmisión de ~tas «inter vivos» y «mortis caUsa», as! como el
régimen sancionador.

Para el desarrollo de dicha disposición se aprobó el Real
Decreto 2738/1986, de 12 de diciembre, regulador de las activida·
des de importación y comercio m8~orista y. minorista de labores de
tahaco, cuya di~ción fiDal pnmera Iilculta al Ministerio de
Economía y Hacienda para dictar las disposiciones necesarias para
la aplicación del mismo.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto

2738/1986, de 12 de diciembre, la convocatoria de los concunos
para la concesión de expendedurías a que se refiere el articulo 16
de dicha disposición se aprobará mediante Resolución de la
Delepción del Gobierno en el Monopolio de Tabacos que se
publicará en el «Ilo1etln Oficial del Estado».

E! anuncio de la convocatoria contendrá la determinación de las
zonas o polí¡onos donde PI'QCede la instalación de expendedurías,
ell'lazo de presentación de solicitudes, que no podrá ser inferior a
tremta dias a partir de la poblicación de la convocatoria, as! como
Indicación de los lu¡ares donde estará expuesto, para su consulta,
el correspondiente pliego de condiciones.

Segundo.-Por acuerdo de la Delq¡ación del Gobierno en el
Monopolio de Tabacos se aprobará el correspondiente pliego de
condiciones, que contendrá especialmente los requisitos mlnimos
que deberán reunir los locales en que se pretenden Instalar las
expendedurias, asl como el r4imen de distancias entre los mismos,
atendiendo en uno y otro caso al censo de las correspondientes
poblaciones y a criterios de atención al público y de rentabilidad
razonable de las expendedurías cin:uDdaDteI ya exi_tes y de las
de nueva creaQ6n.

Igualmente el p1ieao establecert la documentación que deberán
aportar los solicitantes para acreditar el cumplimiento de los
requisitos exi¡idos en el Real Decreto 2738/1986, de 12 de
diciembre, y en el propio plieao de condiciones.

Tercero.-Para valorar Ji¡ ccimercialidad de las olertas y, en su
consecuencia, acordar la alljudicación en avo< de uno 101o de los
solicitantes para cada zona o polígono se tendrán en cuenta
criterios tales como la ubicación. suPerficie, Instalaciones y oma·

mentación del 1oca1, experiencia comercial del solicitante y, en
seneral. cuantas circunstancias, tanto del. local como penonal:s.
permitan suponer una más adecuada ¡esllón de la expendeduna.

Cuarto.-La Comisión Asesora a que se refiere el artículo 16.3,
del Real Decreto 2738/1986, que informará preoeptivamente las
solicitudes de concesión, estará formada por.

E! Delegado del Gobierno en el Monopolio de Tabacos, que
actuará como Presidente, y en calidad de Vocales:

E! Subdelepdo del Gobierno en el Monopolio de Tabacos,
quien ostentará la presidencia de la Comisión por delepción del
Presidente o en su ausencia.

Un Consejero Técnico de la Delepción del Gobierno en el
Monopolio de Tabacos.

E! Aseoor Juridico de la Delegación del Gobierno en el
Monopolio de Tabacos.

E! Interventor Delegado de la Delepción del Gobierno en el
Monopolio de Tabacos.

Un representante de la Subsecretaria de Economía y Hacienda.
Un representante de la Dirección General de Servicios del

Ministerio de Economía y Hacienda.
Un representante de la Dirección Genera1 de Gestión Tributaria

del MInisterio de Economía Hacienda.
El Jefe del Servicio ~strativo de la Delepción del

Gobierno en el Monopolio de Tabacos, quien actuará como
Secretario de la Comisión.

Podrán asistir a la Comisión en calidad de asesores, con voz,
pero sin voto, un representante de la Compadia Gestora del
Monopolio de distribución del Timbre del Estado y un represen·
tante por cada una de las Asociaciones de Expendedores más
representativas a nivel nacional, entendi-.e como tales las que
a¡rupen más del 10 por 100 del total de dicho colectivo.

La Comisión Asesora se l\iustará en su funcionamiento a lo
dispuesto en el titulo 1, capítulo 11, de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Qulnto.-Dentro del plazo máximo de los seis meses siguientes
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, la
Delegación del Gobierno en el Monopolio de Tabacos resolverá
sobre la adjudicación de las correspondientes concesiones.

La Resolución de la Delegación del Gobierno en el Monopolio
de Tabacos se publicará en el «Iloletin Oficial del Estado», y contra
la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el Ministro de
Economía y Hacienda.

Sexto.-La creación de las Expendedwias Especiales se realizanI
por la Delegación del Gobierno en el Monopolio de Tabacos a
propuesta de la autoridad de quien el local dependa, siempre que
resulte justificada por critenos de atención al público y de
rentabilidad razonable de la expendeduría.

La provisi6n de las Expendedurías EsDeciales se acordaJá por la
Delepción del Gobierno en el Monopolio de Tabacos a favor de
1& persona que, reuniendo los requisitos generales~ ser expende
dor acredite la titularidad de un derecho de utilización sobre el
local oficial en el que se proponaa la Instalación.
~o.-L A los efectos previstos en el apartado 4.· del

articulo 13 del Real Decreto 2738/1986, de 12 de diciembre, los
mercados, aalerías comerciales u otros centros similares de libre
acceso públ1co, así como grandes almacenes a que hace mención el
citado articulo, han de disponer de las siguientes superficies
mínimas edificadas a 1& actividad comercial:

Localidades con más de 1.000.000 de habitantes:
En casco urbano: 7.000 metros cuadrados.
Fuera del casco: 5.000 metros cuadrados.

localidades de 400.001 a 1.000.000 de habitantes:

En casco urbano: 5.000 metros cuadrados.
Fuera del casco: 2.500 metros cuadrados.

Localidades de hasta 400.000 habitantes:
En todos los casos: 2.500 metros cuadrados.

2. En loa establecimientos de tipo autoservicio los locales
destinados a expendedurías deberán estar situados fuera del recinto
delimitado por las lineas de caja y a una distancia mínima de las
mtsmas de cuatro metros.


